RES. 1675/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-001075, Ent. N° 2289/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relativas a la Contratación Directa con la Empresa de Seguridad “Alta Seguridad” correspondiente al mes de marzo de 2016;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de abril de 2016 este Tribunal resolvió observar los gastos correspondientes a los meses de enero y febrero de 2016 en virtud de que:

1.1-   el monto a que asciende las Contrataciones Directas supera el establecido en el Artículo 33 del TOCAF; 

1.2- no surgen de las actuaciones fundamentos que habiliten las Contrataciones Directas remitidas;
2) que se adjunta Resolución 0482/016 adoptada por la Directora General del MIDES con fecha 13.4.2016, mediante la cual autoriza, “previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas, la Contratación Directa con la Empresa Alta Seguridad, por un monto total de hasta $ 2.862.148, correspondientes al mes de marzo de 2016;

3) que en la referida Resolución se establece que se encuentra en trámite un proceso licitatorio para proveer de dicho servicio;
4) que asimismo constan Documentos de Afectación, Obligación y Compromiso del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el monto a que asciende las contratación directa supera el límite establecido en el Artículo 33 del TOCAF; 
2) que asimismo, no surgen de las actuaciones  fundamentos que habiliten la Contratación Directa remitida, ni justificativos invocados por el Ordenador para fraccionar el gasto;

3) que habiéndose constatado situaciones similares a la presente desde, por lo menos el mes de abril de 2015, la Administración actuante deberá tener en cuenta que, de reiterarse situaciones como la presente, el Tribunal de Cuentas procederá conforme lo prevé el Artículo 43  in fine del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el          Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al mes de marzo de 2016; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Señalar que deberá tenerse presente lo expresado en el Considerando 3;
4) Devolver  las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso mi voto discorde con la nueva redacción dada en sala, sobre la base del fundamento del proyecto original enviado por la División Jurídica, donde no se atribuía fraccionamiento del gasto”.
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